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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 372 DE 2026 SENADO

por medio de la cual se modifica el artículo 42 de la Ley 769 de 2002 para exceptuar de la obligación de 
adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) a las motocicletas de hasta doscientos 
cincuenta centímetros cúbicos (250 c.c.) y se dictan disposiciones para su implementación y transición.
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 417 DE 2025 SENADO, 351 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se adiciona la Ley 1698 de 2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica y 
Especializada de los miembros de la Fuerza Pública” (Fondetec), ampliando su competencia para la 

representación de las víctimas miembros de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones.

 

Bogotá D.C., Mayo 07 de 2026 
 
 
Doctor 
ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ 
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente  
Senado de la República 
Ciudad  
  

Referencia.  Informe de Ponencia para primer debate en el Senado 
de la República del Proyecto de Ley No. 417 de 2025 Senado-351 
DE 2024 Cámara “Por medio del cual se adiciona la ley 1698 de 
2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica y Especializada de 
los miembros de la Fuerza Pública” – FONDETEC, ampliando su 
competencia para la representación de las víctimas miembros de la 
fuerza pública y se dictan otras disposiciones”. 

 
Respetado señor presidente: 
  
En cumplimiento de la designación que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Honorable Senado de la República, y de conformidad con los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia para 
primer debate del proyecto de Ley No. 417 de 2025 Senado-351 DE 2024 Cámara “Por 
medio del cual se adiciona la ley 1698 de 2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica 
y Especializada de los miembros de la Fuerza Pública” – FONDETEC, ampliando su 
competencia para la representación de las víctimas miembros de la fuerza pública y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA   MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Senador de la República    Senador de la República 
Ponente Coordinador    Ponente 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NO. 417 DE 2025 SENADO-351 DE 2024 

CÀMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA LEY 1698 DE 2013 QUE CREA 
EL “FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE 
LA FUERZA PÚBLICA” – FONDETEC, AMPLIANDO SU COMPETENCIA PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

I. TRÁMITE LEGISLATIVO 
 
En la Cámara de Representantes: 
 

● El Proyecto de Ley fue radicado el 25 de septiembre de 2024 por el Ministro de 
Defensa Nacional, Iván Velásquez Gómez, en coautoría con los congresistas 
David Alejandro Toro Ramírez, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Etna Tamara Argote Calderón, Christian Munir Garcés Aljure, 
James Hermenegildo Mosquera Torres y José Luis Pérez Oyuela. 
 

● El texto fue publicado en la Gaceta del Congreso N° 1638 de 2024 y repartido a 
la Comisión Segunda de la Cámara, por tratarse de la adición a una norma 
previamente tramitada en esta misma célula legislativa. 

 
● El 22 de octubre de 2024, mediante oficio N° CSCP-3.2.02.257/2024(IS), la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes designó 
como único ponente al H.R. Andrés David Calle Aguas, para rendir informe de 
ponencia en primer debate. 
 

● El 18 de noviembre de 2024, en sesión de la Comisión Segunda de la Honorable 
Cámara de Representantes, se discutió y aprobó en primer debate el Proyecto 
de Ley N° 351 de 2024 Cámara. La ponencia fue publicada en la Gaceta del 
Congreso N° 1825 de 2024. 
 

● En la misma sesión se designó nuevamente al H.R. Andrés David Calle Aguas 
como ponente para el segundo debate en Plenaria, designación notificada 
mediante oficio CSCP-3.2.02.319/2024(IIS). La publicación correspondiente se 
surtió en la Gaceta del Congreso N° 2079 de 2025 Cámara. 
 

● El texto definitivo aprobado por la Plenaria de la Cámara de Representantes 
quedó oficialmente publicado en la Gaceta del Congreso No. 387 de 2025 
(Cámara). 

 
● El proyecto, aprobado en la Cámara de Representantes en sus dos debates 

reglamentarios, incorpora ajustes normativos orientados a: 
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